RES. 2630 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0005247, Ent. N° 4020/16)
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2014 y los correspondientes Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el Ejercicio finalizado a esa fecha, con sus notas explicativas, formulados por la Universidad Tecnológica (UTEC);

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo establecido en la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoria que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Universidad Tecnológica; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CLC

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Universidad Tecnológica (UTEC) que se adjuntan. Dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2014, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujo de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas explicativas correspondientes.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
La Universidad Tecnológica es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría. Esta auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con  requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros estén libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria que sean apropiados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoria también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoria obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la Universidad Tecnológica correspondiente al periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Contables de Información Financiera y la Ordenanza N° 81.
Con relación al cumplimiento de normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que se incumple con:
· Artículo 14 del TOCAF, se abonaron gastos por viajes al exterior y se celebró un  convenio con la Facultad de Química, sin Resolución del Ordenador competente, incumpliéndose dicha norma.
·  Lit. A Artículo 27 Ley N° 19.043, por la contratación de personal no docente, en forma directa amparándose en lo dispuesto por el artículo 350 de la Ley N° 19.149, el cual no es aplicable a cargos no docentes.
· Artículo 33 del TOCAF:
-Se efectuaron contrataciones de profesionales bajo la modalidad de arrendamientos de obra, con el mismo objeto en forma reiterada, desvirtuando la naturaleza típica de dichas contrataciones. Esta irregularidad implicó, en algunos casos, que se superara el tope previsto para la compra directa.
-Asimismo, se realizaron, compras directas por excepción sin la debida fundamentación.

En ambos casos se incumplió la citada norma.
· Artículos 90 y 154 del TOCAF, al no haber contratado fianzas o seguros de caución de fidelidad respecto a la totalidad de los funcionarios que custodian fondos o valores.
· Artículo 90 del TOCAF, por haberse abonado viáticos, adquirido bienes y contratado servicios que no cumplen con las condiciones establecidas en dicha norma para ser abonados con Caja Chica, ya que la misma debe utilizarse para efectuar gastos de menor cuantía que deban abonarse al contado y en efectivo, para solucionar necesidades momentáneas del servicio, o para adquirir elementos de escaso valor.
· Art. 124 Ley N° 17.738, por abonar retribuciones a profesionales universitarios sin el previo control de que los mismos se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones con la Caja de Profesionales Universitarios.
· Artículo 2 Decreto Nº 319/08, por la omisión de comunicar a la Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSC) los datos personales de la persona contratada, su escalafón, grado, etc.
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INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Universidad Tecnológica (UTEC), correspondientes al Ejercicio 2014 y ha emitido el dictamen correspondiente.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno del Organismo. Se incluyen además comentarios que se han entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo.

1.  Constataciones del presente Ejercicio
1.1 Incumplimiento de normas legales

1.1.1 Viajes al exterior y Convenios

Se abonaron gastos por viajes al exterior y se celebró un convenio con la Facultad de Química sin Resolución del Ordenador competente, incumpliéndose el Artículo 14 del TOCAF.
1.1.2 Contratación de Personal No Docente

Se contrató en forma directa personal no docente amparándose en lo dispuesto por el artículo 350 de la Ley N° 19.149, el cual no es aplicable, ya que dicha  norma se refiere a cargos docentes.
La norma excepcional y la norma general deben guardar armonía, en aquellos aspectos que no fueron regulados expresamente por la primera, aplicándose lo dispuesto por la segunda, siendo de principio, la contratación de docentes en un ámbito universitario.
Corroborando lo expresado, cuando la ley quiso establecer una excepción, lo hizo a texto expreso, en lo dispuesto por el art. 348 del mismo cuerpo normativo (“funcionarios docentes y no docentes”), en lo que refiere a arrendamientos de obra.
1.1.3 Contratación de Profesionales
Se contrataron profesionales en forma directa bajo el régimen de arrendamiento de obra, citándose en el contrato lo dispuesto por el artículo 350 de la Ley N° 19.149, la que no resulta aplicable, ya que la misma se refiere a cargos docentes.

Asimismo, hay casos en que la naturaleza del arrendamiento de obra se desvirtúa, debiendo ser arrendamientos de servicios, habiendo correspondido  realizar el llamado correspondiente, ya que supera el monto previsto para  la contratación directa.

En ambos casos, no se dio cumplimiento al art.33 del TOCAF.
1.1.4 Compras directas

Los gastos que se realizaron por Compra Directa amparándose en las excepciones del Art 33 del TOCAF, carecen de Resolución fundada del Ordenador Competente.

1.1.5  Contratos de fianzas o seguros de caución de fidelidad
No se contrataron seguros de caución de fidelidad, para la totalidad de los funcionarios que custodian fondos o valores, incumpliendo  los Artículos 90 y 154 del TOCAF.

1.1.6 Cajas Chicas

Se abonaron viáticos, se adquirieron bienes y se contrataron servicios   abonados con cajas chicas, los cuales no cumplen con las condiciones establecidas en el art. 90 del TOCAF.
1.1.7 Control de estar al día con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de  Profesionales Universitarios
Se abonaron retribuciones a profesionales  universitarios sin el previo  control de que los mismos se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones con la Caja de Profesionales Universitarios, no dando cumplimiento al Art. 124 Ley Nº 17.738. Esta situación fue subsanada a partir del año 2016.
1.1.8 Comunicaciones a Oficina Nacional de Servicio Civil

No se comunicó a la ONSC los datos personales de las personas contratadas, su escalafón, grado, etc, no dando cumplimiento al artículo 2 del Decreto         Nº 319/08. Esta situación fue subsanada a partir del año 2015.
1.2 En relación al control interno:

1.2.1 Custodia de bienes de uso

La Unidad responsable del inventario de bienes de uso, no se encuentra separada de las funciones de recepción, contaduría y tesorería.

1.2.2 Conciliaciones con proveedores

El personal de tesorería realiza las conciliaciones con proveedores.

1.2.3 Contratación de personal

Al contratar personal, no se solicitaron declaraciones juradas de no ocupar otro cargo público. Esta situación fue subsanada a partir del año 2016.

1.2.4 Control de certificados de DGI y BPS

UTEC no verifica que los proveedores estén en situación regular de cumplimiento con BPS y DGI, en el momento del pago, dejando la debida constancia de ello en el expediente.

2. Recomendaciones del ejercicio

2.1 Todos los gastos deben ser autorizados por el ordenador competente, de acuerdo al art. 14 del TOCAF.
2.2 Se deberá tener presente que el  artículo 350 de la Ley N° 19.149 resulta aplicable únicamente para la contratación de cargos docentes, por lo que para el resto de los cargos deberán efectuarse los llamados correspondientes, teniendo presente lo establecido en el Lit. A del artículo 27 de la Ley 19043.
2.3 Se deberán efectuar los procedimientos de contratación que correspondan de acuerdo a su monto, para las contrataciones de arrendamientos de servicios.
2.4 Establecer los fundamentos en las resoluciones que dispongan  gastos por montos superiores a la Compra Directa, en aquellos casos en las que el ordenador competente se ampara en las excepciones del art. 33 del TOCAF.
2.5 Las cajas chicas deben utilizarse de acuerdo a las condiciones establecidas en el art. 90 del TOCAF.
2.6
Dar cumplimiento a los artículos 90 y 154 del TOCAF, contratando seguros de caución de fidelidad para los funcionarios que custodian fondos o valores.
2.7 Establecer los mecanismos necesarios para implementar lo establecido en los numerales 1.2.1, 1.2.2 y 1.2.4 del presente Informe.
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